
MÜNICÍ PAf jDAD Df STR TAL
CERROCOLORADO

"CUNA DEL SfLLAR"

RESOLUCIóN DE ALCALDI,A N¡ 13:, ¿O f EMDCC

c.rc coroddo. t3 JUL 2015
vIsTos:
El oficio N' 029-2016-ME-GREA-N'IEI.SAML mirido po! I¡ I.É.L "San Alfooso Mdí¡ Lisorio" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conforEld¿d co¡ lo d¡puesto poi el ardcülo 194 de la Constitución PoÍtic¡ del Estdo r

rdclno II dcl TiluLo Préliñi¡r de la Ly No 27972 I¡y OtBáñka dé Mhi.ipalidad$, cstablccc quc l¡s
ñudiciptlid¡des p@vi¡ci4lcs y d¡&itelés son los órge¡os del gobi@o locar- Ticnen autonoml¡ poütica,
econóñic¿ y ¿cltni*tráús en los ¡suntos d. su competenciá. I¿ áutonoúí¡ que lá Constitu.ió¡ éshblece pd t¡s
Muoicipalidad€s, edica en la fácuttad de ejesr ¿ctos d. gobi.mo, ¡dminisúrivos y dc adninistlación, con
sujeciór al ord€n@i.nto iuddico;

Qúé, ñédjÁnte oficio N" 029-201ó ME-GREA-N-IEI.SAML rditido el 04 de juüo dél 2016, l¿
Dnecton de I¿ I.E.I. "Sd Alfonso Mtía Ligotio" solicit¿ L cotrfo@ció¡ dc Cooit¿ Vcedot p@ lo cuat
dcs€nán I sus iepresetrta¡tes, en consccudci¡ es necesdio confodú el Coñité Veedor pas el Moterimierto
de Ictitucioncs Edued% ed el Distrito de C€do Colosdo;

Que, al.espccto dcbe precjsrse que medi@te R.solución Mi¡isteri{ N" 053-2016 MINEDU sc aplobó
la noma t¿@icá: 'Disposiciones p@ L cjccucitd del Progr.d d€ Mdteniñidro de L hf!¡estructlu y
Mobilidio de los I¡c¡les Flcob!.s pe el.Áo 2016", tsl mjsdo medimte R.solución de Secet¡rj¿ c@est N'
004-2014-MINEDU sc.p!obó l¡ not@ técnic¿ denominad¿ "Notm¡s pe la ej€dció¡ de mdt.nimimro dc los
localcs escoltes de l¡s Institucioncs Educátivd Priblic^ ¿ nivcl o.ciooal". l¡ ñisa auc .a su numelal 5.2.9
p¡ecisa que el Gobido I¡ca! o et mrco de ss competú@s es ftspons¡ble d; moritorear l¡ gesrión
addioista&a de l¿s Instituciones Edu@tiws bajo su jüisdicción €n cooidiúción con l¡ Dirección Regional de
Educación y las Urid¿dcs dc Gestión Educltiús; y ¡sl mismo d .l nmetál 6.5.5 establcce qu, el Comité
Vccdor est!í co¡foú¿do por ties pdso.a, l¿ autolid¡d fráxiñ¡ donde se ubic¡ el local escol¡r o ud
!€presotmte dc$g¡.do po¡ ét el p¿dJe de fámila elegido en Asmblc¿ Gc¡.ral dc p¿dlca dc fmilia, y un
docedt€ de h lsrirución Educariq:

Quc, €r ¡tdció¡ ¡ .Io, el Titula! del Püego há desjgüdo ¿l Arq. Frcdy Tollcs Lima idddficado co¡
Doom€nto N.cio¡21de Identidad N" 29684223 que o su .epresÉnt¡ción integftá di.ho Coñiré Veedo¡, por lo
que coÍespond. solvs e¡ esre sotido;

Que, eo mérito a lo expuesto y en ej€rcicio de lás tibuciones que dispo¡e L ky N" 27972, Iry
O¡s..inica de Múicipaiidad.s;

SE RESUELYE:
ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR el Coñité V.edo. de Mmtdimi.nto d. Locales Escoldés

2016 de la I.E.L "Sád Alfonso Mad¡ ügorio", el oisño que esr¿r,í iótlgado por
a. A!q. FrcdyTo.rcs Litu PrimerMicmb¡o Représdr¡nr€ de l¡ MDcc.
b. Piol Ydoy Meisol Chávez Pióto Segúdo Miúbro Repas@túr. de Docotes de l" l.E.
c. Sr¿. Purificadá Mddoz¡ Flores Tdc€! Micmbó Répresenrdte d. los Paclres de ñúilia.
ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR al Comité vcedor confo@do (:Wplir sus tuócioncs coó

obsemcia dc lo esr¡blécido eo la Rcsoleión dc Sédetdjl Gúenl No 004-2014-MINEDU y deóás rEro
¡o@¡tivo acorde ¡ le ñ¿tdi¿ y sus fulcioncs.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR e I¡ Sub G€rercia de Educ2ciód reúitá 1¡ prse¡te
résolució¡ a L Udidád dc Gestión EdDcativ¿ Loc¿l A!Éqüpa Noité, ¿ efecro qué toóen conociúierto y
dispongú las ¡cciones ¡ sesuir por.l Comité v€edor.
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